RES. 931/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001025, Ent. N° 1032/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Seguros de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, para la Contratación de empresa de limpieza que brinde Servicio de Higiene Hospitalaria, por hasta 10.000 horas mensuales;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 18/01/2017 se presentaron las Firmas: Rebollo Vicente Jorge Eduardo; Cleannet Uruguay S.A.; Desa Ltda. y Efesold S.A.; 

 2) que con fecha 06/02/2017, la Comisión Asesora de Adjudicaciones descarta sugerir la adjudicación a la empresa de menor precio (Efesold S.A.) ya que no presenta la estructura de costo desagregada, requisito imprescindible exigido por el Pliego Particular.  En su lugar aconseja la adjudicación a Desa Ltda., que es la segunda empresa más conveniente;
3) que consta Proyecto de Resolución de la Dirección del INOT de fecha 07/02/2017, adjudicando el Llamado a Desa Ltda., por ajustarse al Pliego y por precio, hasta 108.000 horas anuales y por un total de hasta $ 24:273.000 más impuestos. La vigencia del presente Llamado es por un año, a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas;
4) que consta Documento de Afectación Nº 079 de fecha 8/2/17 imputando la cantidad de $ 24:273.000 con cargo al Objeto del Gasto 278 Programa 440, documento confirmado; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que  por el monto del Llamado, la Resolución de adjudicación debe ser dictada por el Ordenador competente que, en este caso, es el Directorio de A.S.S.E;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 24:273.000 más impuestos, a favor de Desa Ltda., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado y el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;

4) Devuélvase. 
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